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Abreviaturas:

Expte: Expediente.
TEARA: Tribunal Económico-Administrativo Regional.
REA: Reclamación Económico-Administrativa.

Expte: 966/90 (Don Francisco Gallegos Castillo,
NIF: 23.395.242X).

Cumplimiento Fallo TEARA: REA: 18/03566/95. Remi-
sion Nueva Comprobación de Valores.

Expte: 176/95 (Don Luis Fernando del Campo Ruiz de
Almodóvar y Hnos., NIF:24.146.306D).

Cumplimiento Fallo TEARA: REA: 18/2604/98/1. Remi-
sión Nueva Comprobación de Valores.

Granada, 29 de julio de 2003.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Recreativos Jocker Plus, S.L.
Expte: CA-13/03-MR.
Infracción: Una infracción grave al artículo 29.1 de la

Ley 2/86, de 19 de abril.
Fecha: 4.6.03.
Sanción: Multa de 1.202 E.
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución expe-

diente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente a aquél en que se practique la notificación de
la presente resolución.

Cádiz, 21 de julio de 2003.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: Oscar Padilla Bernal.
Expte.: CA-14/03-ET.
Infracción: Leve al artículo 14 de la Ley 10/91, de 4

de abril.
Fecha: 11.6.03.
Sanción: Multa de 30,50 a 150,25 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente san-

cionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde
el día siguiente al de notificación de este acuerdo.

Cádiz, 23 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando la Resolución correspondiente al expediente
sancionador MA-336/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Marjue, S.L. (Bar La Bolera).
Expediente: MA-336/2002-MR.
Infracción: Grave, art. 53.2 Decreto 491/1996, de 19

de noviembre.
Sanción: Multa de 602 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso potestativo

de reposición ante este órgano, contado a partir del día siguien-
te a la fecha de esta publicación o, dos meses desde la misma
fecha para interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de
este orden.

Málaga, 18 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución de concesión de subvención de
fecha 9 de abril de 2003, recaída en el expediente
que abajo se relaciona, de acuerdo con la Orden de
29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de
marzo de 2002, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de practicar la notificación a la entidad que a con-
tinuación se relaciona en el último domicilio conocido, se le
notifica a través de este Anuncio, que se ha dictado resolución
de concesión de subvención:

Entidad: La Tolita Pampa de Oro, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.0133.AL/02.
Subvención concedida: 11.500 euros.
Dirección: C/ Costa de Almería, dúplex, núm. 109, de

Almería.
Asunto: Notificación resolución de concesión de subven-

ción de fecha 9 de abril de 2003.

Notifíquese esta resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley de 4/99,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
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advertencia expresa de que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, sin perjuicio de la inter-
posición potestativa previa del recurso de reposición.

Informándole que para el cómputo de los plazos se contará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
Anuncio.

Almería, 29 de julio de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
mediante el que se publica resolución de reintegro a
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos
los intentos de notificación relativo a expedientes de
Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Entidad: Comercial, Formación Inicyo, S.A.L.
Núm. de expediente: 29-2001/J/246 R-1.
Dirección: C/ Salitre, 36, piso bajo.
Localidad: 29001 Málaga.
Contenido del acuerdo: Resolución de reintegro por impor-

te de 26.470,83 E de principal más 1.439,39 E en concepto
de intereses de demora.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/99 de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa
de que la presente Resolución agota la vía administrativa, por
lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, en
virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciarán a partir
del día siguiente de la notificación.

Málaga, 25 de julio de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don José Antonio Blanco Cepeda, el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador
ES-C-H-54/03.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Anto-
nio Blanco Cepeda, con DNI núm. 44.228.439-Z, y con último
domicilio conocido en C/ Ajolí, núm. 77, de El Rocío (Almonte),
código postal 21750.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,

ha acordado la iniciación del expediente sancionador
ES-C-H-54/03 seguido a Ud., nombrando Instructora del mis-
mo a doña M.ª del Carmen Serrano Macías, Titulado Superior
y Secretaria a doña Josefa M.ª Volante Caro, Auxiliar Admi-
nistrativa, por infracción a la normativa recogida en la Ley
de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Huelva, sita en C/ José Nogales núm. 4, durante el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 23 de julio de 2003.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Francisco Miguel Mesa Díaz, resolución
recaída en el expediente de daños ED-C-H-12/03.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco
Miguel Mesa Díaz, con DNI número 29.385.917-J, y con
último domicilio conocido en C/ Miguel Hernández, núm. 1,
de Almonte (Huelva), código postal 21730.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha dictado resolución recaída en el expediente de daños
ED-C-H-12/03 seguido a Ud., en aplicación a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ José Nogales núm. 4, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 23 de julio de 2003.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don José Manuel Sayago Robles, el acuer-
do de iniciación del expediente sancionador
ES-C-H-52/03.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José
Manuel Sayago Robles, con DNI número 75.539.933-K, y
con último domicilio conocido en Huertos Familiares, núm. 9,
de San Juan del Puerto (Huelva), código postal 21610.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha acordado la iniciación del expediente sancionador


